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Santiago de Cali, veinte (20) de junio  de dos mil veintitrés (2023) 

 

Dentro del presente proceso Medplus Medicina Prepagada S.A. aporta constancia expedida por la 

empresa de mensajería Servientrega en la que se certifica que el 9/5/2023 se remitió correo para 

notificación de la llamada en garantía COVERSALUD SAS en la dirección electrónica 

contabilidad@coversalud.com.co, el cual fue recibo por la entidad y consta la lectura del mensaje 

en la misma fecha a las 16:02:52. 

 

Ahora, revisado el expediente se advierte que la dirección electrónica es la que la entidad tiene 

registrada en el registro mercantil y que no reposa en el mismo escrito de contestación de la 

demanda. 

 

Así las cosas, se tendrá por surtida la notificación de COVERSALUD SAS en la forma prevista en el 

artículo 8 de la Ley 2213/22 y en aplicación de lo previsto en el artículo 31 parágrafo II, se tendrá por 

no contestado el llamamiento en garantía y como indicio grave contra la sociedad la falta de 

contestación.  

 

Finalmente se advierte que JARP INVERSIONES SAS aun no se notifica del llamamiento en garantía, en 

tal sentido, se requerirá a MIOCARDIO SAS y MEDICAFLY SAS para lo pertinente.  

 

En virtud de lo expuesto el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

1.-Tener por surtida la notificación de COVERESALUD SAS en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 

2213/2022. 

 

2.-Tener por NO contestada la demanda por COVERSALUD SAS y como indicio grave en su contra la 

falta de contestación.  

 

3.-Requerir a MIOCARDIO SAS y MEDICAFLY SAS, gestionen a la mayor brevedad la notificación de 

JARP INVERSIONES SAS. 

 

NOTIFIQUESE 
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